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PLAN DEACTIVIDADES
PREVENTIVAS DE LA
SEGURIDAD SOCIAL

GOBIERNO
DE ESPAÑA

MINISTERIO
DE INCLUSIÓN,  SEGURID AD SOCIAL
Y MIGRA CIONES

SECRET ARÍA DE EST ADO
DE LA SEGURID AD SOCIAL

DIRECCIÓN GENERAL
DE ORDENA CIÓN
DE LA SEGURID AD SOCIAL

DESDE EL 2 DE ENERO DE 2026 ES OBLIGATORIO TENER SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL, Y NECESITAS  INSCRIPCIÓN PREVIA EN EL 
REGISTRO DE LA DGT PARA CONTRATARLO.

RECUERDA: CIRCULAR SIN EL SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
PUEDE CONLLEVAR A MULTRAS DE ENTRE 250€ Y 800€

DESDE EL DÍA 22 DE ENERO DE 2024

EL REGISTRO SERÁ MÁS SENCILLO, 
APORTANDO:

     DATOS DEL TITULAR
     NÚMERO DE CERTIFICADO
     NÚMERO DE SERIE

DESDE ANTES DEL 22 DE ENERO DE 2024

EL REGISTRO SERÁ MÁS COMPLEJO, 
APORTANDO:

     FACTURA
     FICHA TÉCNICA
     FOTOGRAFÍA

SOLO PODRÁ CIRCULAR HASTA EL 22 
DE ENERO DE 2027


